
Oficio Nº 14.594

VALPARAÍSO, 3 de abril de 2019

Tengo a honra comunicar a V.E. que

el  Congreso  Nacional  ha  dado  su  aprobación  al

proyecto de ley, originado en mociones refundidas,

la primera del diputado Leopoldo Pérez Lahsen, de la

diputada  Alejandra  Sepúlveda  Orbenes,  de  los

diputados  Alejandro  Santana  Tirachini  y  Matías

Walker  Prieto,  de  las  exdiputadas  Clemira  Pacheco

Rivas y Karla Rubilar Barahona, y de los exdiputados

Pedro Browne Urrejola, Rojo Edwards Silva, Nicolás

Monckeberg Díaz y David Sandoval Plaza; y la segunda

de  las  diputadas  Camila  Vallejo  Dowling,  Daniella

Cicardini  Milla,  Loreto  Carvajal  Ambiado,  Marcela

Sabat  Fernández  y  Karol  Cariola  Oliva,  de  los

diputados Giorgio Jackson Drago, Gabriel Boric Font

y Vlado Mirosevic Verdugo, y de las exdiputadas Karla

Rubilar  Barahona  y  Yasna  Provoste  Campillay,  que

modifica el Código Penal para tipificar el delito de

acoso sexual en espacios públicos, correspondiente a

los boletines Nos 7606-07 y 9936-07, respectivamente,

del siguiente tenor: 

A S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA

jsk/mrb
S.10ª/367a



PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes

modificaciones en el Código Penal: 

1. Incorpórase el siguiente artículo 161-C:

“Artículo 161-C.- Se castigará con la pena de

presidio menor en su grado mínimo y multa de cinco a

diez  unidades  tributarias  mensuales,  al  que  en

lugares públicos o de libre acceso público y que por

cualquier  medio  capte,  grabe,  filme  o  fotografíe

imágenes, videos o cualquier registro audiovisual, de

los genitales u otra parte íntima del cuerpo de otra

persona con fines de significación sexual y sin su

consentimiento.

Se impondrá la misma pena de presidio menor

en su grado mínimo y multa de diez a veinte unidades

tributarias  mensuales,  al  que  difunda  dichas

imágenes,  videos  o  registro  audiovisual  a  que  se

refiere el inciso anterior.

En caso de ser una misma la persona que los

haya obtenido y divulgado, se aplicarán a ésta, la

pena de presidio menor en su grado mínimo a medio y

multa  de  veinte  a  treinta  unidades  tributarias

mensuales.”.

2



2. Agrégase en el artículo 366 el siguiente

inciso tercero:

“Se aplicará la pena de presidio menor en su

grado mínimo a medio, cuando el abuso consistiere en

el empleo de sorpresa u otra maniobra que no suponga

consentimiento de la víctima, siempre que ésta sea

mayor de catorce años.”. 

3. Incorpórase el siguiente artículo 494 ter:

“Artículo 494 ter.- Comete acoso sexual el

que realizare, en lugares públicos o de libre acceso

público,  y  sin  mediar  el  consentimiento  de  la

víctima,  un  acto  de  significación  sexual  capaz  de

provocar una situación objetivamente intimidatoria,

hostil o humillante, y que no constituya una falta o

delito al que se imponga una pena más grave, que

consistiere en:

1. Actos de carácter verbal o ejecutados por

medio de gestos. En este caso se impondrá una multa

de una a tres unidades tributarias mensuales.

2. Conductas consistentes en acercamientos o

persecuciones, o actos de exhibicionismo obsceno o de

contenido sexual explícito. En cualquiera de estos

casos se impondrá la pena de prisión en su grado

medio  a  máximo  y  multa  de  cinco  a  diez  unidades

tributarias mensuales.”.”.
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Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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